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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 026/99

Saltillo, Coah., a 12 de agosto de 1999

C. LIC. GUADALUPE GARCIA RODRÍGUEZ

PROCURADORA DE LA FAMILIA

EN EL ESTADO

PRESENTE.-

C. LIC. JORGE ZERMEÑO INFANTE,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

TORREON, COAH.

Distinguidos C. C. Procuradora de la Familia y Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la  Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de su Ley Orgánica  81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó los elementos de prueba que obran del expediente CDHEC/TORR/195/998/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor Bernardo Jesús Ulloa Orduña, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputadas a servidores públicos de la Delegación Regional  de la Procuraduría de la Familia y a elementos de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, Torreón, Coahuila, y vistos los siguientes rubros.

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS. 

Mediante comparecencia del 15 de julio de 1998, el señor Bernardo Jesús Ulloa Orduña presentó queja en contra del personal de la Delegación Regional de la Procuraduría de la Familia y de elementos de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, Torreón, doliéndose por los hechos siguientes:

Que el 15 de julio de 1998, aproximadamente a las 10:00 horas servidores públicos de la Delegación Regional  de la dependencia ya citada, acompañados de elementos de la corporación policial del municipio de Torreón, se presentaron en su domicilio, sito en calle García Carrillo número 256 norte de la mencionada localidad, sacando por la fuerza del interior a su hija Margarita Ulloa Valdez, sin que hasta la fecha de la presentación de la queja conozca su paradero.

Por auto de la misma fecha fue admitida la queja o el reclamo de mérito, solicitando esta Comisión, un informe pormenorizado de los hechos de que se duele el querellante, tanto al Presidente Municipal de Torreón, como al Delegado Regional de la Procuraduría de la Familia en el Estado, por ser los superiores jerárquicos de los servidores públicos presuntamente responsables de las transgresiones reclamadas.

Las autoridades de referencia, rindieron los informes de cuenta, acompañando el Delegado Regional  de la Procuraduría de la Familia, copias certificadas de todo lo actuado respecto a al situación de la menor hija del quejoso.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias con las que se demuestra la violación a los derechos fundamentales del agraviado son las siguientes:

1.- Queja de fecha 15 de julio de 1998, presentado por el señor Bernardo Jesús Ulloa Orduña.

2.- Oficio sin número de fecha 21 de julio de 1998, que suscribe el C. P. Javier Gutiérrez Pesquera, Director General de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, en el que manifiesta que no es posible rendir el informe solicitado por carecer de los datos necesarios para enviar la información requerida.

3.- Escrito de fecha 18 de agosto de 1998, por el que el licenciado Ismael Sánchez Sandoval,  Delegado Regional de la Procuraduría de la Familia, rinde informe requerido por este Organismo, en el que niega la violación a los derechos humanos, aceptando que proporcionó la ayuda necesaria a la señora Margarita Valdez Ávila para que recuperara a su hija Aurora Margarita Ulloa Valdez que se encontraba en el domicilio ubicado en calle García Carrillo número 256 norte de la ciudad de Torreón, Coahuila.

4.- Copia certificada del expediente formado con motivo de la solicitud de intervención, formulada a la Delegación Regional de la Familia con residencia en la ciudad de Torreón, el 09 de julio de 1998, por la señora Margarita Valdez Ávila, para recuperar a su menor hija Aurora Margarita Ulloa Valdez, obrando entre otros, los siguientes documentos:

a).- Convenio celebrado el 9 de julio del año de referencia entre el señor Bernardo Jesús Ulloa Orduña y la señora Margarita Valdez Ávila, ante el Delegado Regional de la Procuraduría de la Familia.

b).- Copia del oficio No. 269/998, suscrito por el licenciado Ismael Sánchez Sandoval, Delegado Regional de la dependencia de mérito, dirigido al Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, que cuenta con razón de recibo el 15 de julio de 1998, en el que solicita elementos policiacos para llevar a cabo una diligencia concerniente a la recuperación de una menor de edad en el domicilio ubicado en calle García Carrillo número 256 norte de dicha ciudad.

c).- Copia del acta circunstanciada levantada a las once horas con quince minutos del quince de julio de 1998, por el Delegado Regional de la Procuraduría de la Familia, asistido por dos testigos, en la que se hace constar la forma y términos en los que se recuperó a la menor Aurora Margarita Ulloa Valdez del domicilio ubicado en calle García Carrillo número 256 zona centro.

5.- Oficio sin número del 29 de septiembre del año próximo pasado, que autoriza el C. P. Javier Gutiérrez Pesquera, titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, en el que informa a este Organismo que no es posible proporcionar los nombres de los elementos policiacos que acompañaron al Lic. Ismael Sánchez Sandoval en la diligencia practicada a las 10:00 horas del día 15 de julio del citado año.

6.- Acta circunstanciada de la entrevista sostenida el 14 de octubre de 1998, por personal de este Organismo con la señora Aurora Orduña Solero de Ulloa, en la que refiere entre otras cosas que el 15 de julio del citado año, aproximadamente entre las 10:00 horas y 10:15 horas, llegaron hasta su domicilio elementos de la Seguridad Pública y un licenciado, quienes por la fuerza se llevaron a la menor Aurora Margarita Ulloa Valdez.

7.- Copia certificada de la averiguación previa número 099/98, formada ante la Agencia Investigadora del Ministerio Público especializada en Asuntos de la Familia, con motivo de la denuncia presentada por la señora  Aurora Orduña Soltero, en contra de Eduardo Nicolás Bravo Rangel y quien o quienes resulten responsables por los delitos de lesiones, abuso de autoridad y demás que resulten, en la que se contienen las siguientes diligencias:

a).- Denuncia presentada por la señora  Orduña Soltero, madre del quejoso, el 18 de julio de 1998, sobre los hechos acontecidos a las 10:00 horas del día 15 del mes y año de referencia, en su domicilio ubicado en calle García Carrillo número 256 norte de la ciudad de Torreón, relativos a la sustracción de la menor Aurora Margarita Ulloa Valdez, por parte de elementos de Seguridad Pública Municipal y de la Procuraduría de la Familia.

b).- Oficio sin número del 22 del mes y año de referencia, que dirige el Director Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, Coahuila a la Agente Investigadora del Ministerio Público de Delitos Varios Mesa II, en la que refiere que no existe parte informativo sobre el auxilio solicitado por el licenciado Eduardo Nicolás Bravo Rangel, para la diligencia practicada en el domicilio ubicado en calle García Carrillo número 256  norte.

c).- Declaración del Lic. Eduardo Nicolás Bravo Rangel, rendida ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios, Mesa II, el 31 de julio del año próximo pasado, quien en su parte conducente refiere que fue a petición de la señora Margarita Valdez Avila, que juntamente con elementos de la Dirección de Seguridad Pública, se presentaron en el domicilio de la denunciante, para recuperar a su menor hija.

8).- Oficio sin número, de fecha 14 de enero de 1999, signado por el licenciado Ismael Sánchez Sandoval, Delegado Regional de la Procuraduría de la Familia, dirigida a este Organismo en el que informa que no existe diligencia alguna, sobre el caso del señor Bernardo Jesús Ulloa Orduña y la señora Margarita Valdez Avila, además de las que fueron remitidas.

9).- Informe del 7 de marzo del presente año, que suscribe el Director de Seguridad Pública Municipal de Torreón, en el que señala que no ha sido posible determinar que elementos acompañaron al Lic. Eduardo Nicolás Bravo Rangel, asesor jurídico de la Procuraduría de la Familia.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL 
QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El 15 de julio de 1998, aproximadamente a las 10:00 horas, se presentó el licenciado Eduardo Nicolás Bravo Rangel, asesor jurídico de la Procuraduría de la Familia, al domicilio del impetrante, ubicado en calle García Carrillo número 256  norte de la ciudad de Torreón, Coahuila, acompañado de dos elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, quien por instrucciones recibidas del licenciado Ismael Sánchez Sandoval, titular de dicha delegación, privó al reclamante de la custodia de su menor hija Aurora Margarita Ulloa Valdez, ocurriendo lo anterior, sin que existiera mandamiento por escrito debidamente fundado y motivado de autoridad competente, violando dichos servidores públicos con su actuación los derechos fundamentales del querellante.

Así mismo, los elementos  policiales que acompañaron al servidor público que ejecutó los hechos de referencia, no elaboraron el parte informativo que deben rendir a sus superiores, respecto de los servicios prestados en auxilio de la  autoridad requirente, imposibilitando que el titular de la corporación de su adscripción, tuviera conocimiento de la forma como se desarrollaron los hechos, dificultando también al Agente Investigador  del Ministerio Público que conoce de los hechos denunciados por la señora Aurora Orduña Soltero, el esclarecimiento de los mismos.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE  SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de esta resolución, al ser valoradas de conformidad con lo exigido en el artículo 47 de la Ley Orgánica de este Organismo y del análisis efectuado a los hechos ocurridos, acreditan para esta Comisión, que los derechos fundamentales del quejoso fueron conculcados.

Los licenciados Ismael Sánchez Sandoval y Eduardo Nicolás Bravo Rangel, en su calidad de delgado y asesor de la Procuraduría de la Familia respectivamente, sin existir mandamiento escrito de autoridad competente debidamente fundado y motivado, privaron de la custodia de su menor hija, al señor Bernardo Jesús Ulloa Orduña, al presentarse para tal efecto el segundo de los citados profesionales, en compañía de dos elementos de la Dirección de Seguridad Pública, en el domicilio ubicado en calle García Carrillo número 256  norte Torreón, Coahuila, lugar al que accedieron y retiraron a la infante, para entregarla a su señora Madre Margarita Valdez Avila, acción que se realizó en cumplimiento a las órdenes giradas en forma verbal por el primero de los servidores públicos de referencia.

Es de advertirse que la actuación de los citados funcionarios, resulta arbitraria por los razonamientos siguientes:

1.- Por mandato contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. No obstante esa disposición legal, el licenciado Ismael Sánchez Sandoval ordenó en forma verbal que se privara al señor Bernardo Jesús Ulloa Orduña, de la custodia de su menor hija Aurora Margarita Ulloa Valdez, solicitando el auxilio de la fuerza pública para separarla de su hogar.

2.- El licenciado Eduardo Nicolás Bravo Rangel, como profesionista conocedor del derecho y servidor público obligado a observar en sus actuaciones el principio de legalidad, no debió ejecutar la ilegítima orden verbal de privar al reclamante de la custodia de su menor hija, girada por su superior jerárquico, ya que no existía orden emitida por escrito y debidamente fundada y motivada de autoridad 0competente, por tanto conocía que su que su actuación se encontraba fuera del marco jurídico que rige toda acción u omisión de la autoridad.

3.- Si los servidores públicos de la dependencia estimaban que la menor Aurora Margarita Ulloa Valdez, se encontrara en situación extraordinaria, estaban obligados ineludiblemente, a afectar la esfera jurídica del reclamante y a emitir una determinación por escrito, debidamente fundada y motivada; lo cual no ocurrió, al efecto, lo único actuado es el documental detallada, evidencia 4c) en el capitulo respectivo de la presente, consistente en el acta elaborada por el Delegado de la Procuraduría de la Familia, a las 11:15 horas del 15 de julio de 1998, circunstanciando precisamente la ejecución de los hechos violatorios de los derechos humanos del señor Bernardo Jesús Ulloa Orduña, asentándose en la misma que la separación de la menor obedeció al incumplimiento del quejoso a lo convenido ante esa dependencia con fecha 09 de julio de 1998, lo que obviamente no justifica el arbitrario actuar de los servidores públicos estatales (evidencia 5).

Por otra parte, el quejoso también se duele de las actuaciones de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, Coahuila, que auxiliaron al Lic. Eduardo Nicolás Bravo Rangel, funcionario ejecutor de la ilegal orden. Sobre el particular, es de comentar que los guardianes del orden cumplieron con su obligación, al acompañar al asesor jurídico y en cuanto al apoyo brindado dentro del proceso de investigación no existen evidencias de que con su actuación hubieran vulnerado los derechos humanos del señor Ulloa Orduña, pero sí incumplieron con el deber de elaborar el parte informativo correspondiente a su intervención, el cual deben rendir a sus superiores y con tal omisión impidieron que éstos y el representante social que integra la indagatoria formada con motivo de los hechos que nos ocupan, conozcan detalladamente la forma como se desarrollaron los mismos, entorpeciendo su esclarecimiento.

Este Organismo protector de derechos humanos, no deja de advertir que para la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de Torreón, no fue posible por falta de control, proporcionar a esta Comisión los nombres de los elementos de la corporación policial que apoyaron la actuación del servidor público de la Procuraduría del Familia.

Los servidores públicos adscritos a la Delegación Regional de la Procuraduría de la Familia, licenciados Ismael Sánchez Sandoval y Eduardo Nicolás Bravo Rangel, con sus actuaciones y omisiones ya señaladas, conculcaron en perjuicio del agraviado los siguientes ordenamientos legales: Zaragoza, en los artículos 55, 56 57, 60  y demás aplicables, en contra de los Lics. Ismael Sánchez Sandoval y Eduardo Nicolás Bravo Rangel, Delegado y Asesor Jurídico de la Delegación Regional de esa dependencia, respectivamente, por haber violado los derechos humanos del reclamante Bernardo Jesús Ulloa Orduña.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 14 segundo párrafo. 16 primer párrafo y 133; la Declaración Universal de Derechos Humanos de París, del 10 de diciembre de 1948 los dispositivos 8, 12 y 16.3; la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre de Bogotá, del 2 de mayo de 1948 en sus preceptos V y XVIII; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Nueva York, del 16 de diciembre de 1996 en sus artículos  14.1 primer párrafo, 17 y 23.1; la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en sus preceptos 155 segundo párrafo y 173 párrafo primero; el Código Civil del Estado de Coahuila en su dispositivo 421; la Ley de Asistencia Social para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en sus artículos 7, 79, 85, 86, 87 y 88; la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza en su dispositivo 52 fracciones I, VIII y XXI.

Los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, Coahuila, que auxiliaron en la diligencia de la separación de la menor Aurora Margarita Ulloa Valdez, violaron la anterior Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, vigente en la fecha de realización de los hechos motivo de la queja que se resuelve en su artículo 36 fracción IV.

Por lo anteriormente  expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a ustedes, ciudadanos Procuradora de la Familia en el Estado y Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

A la Procuradora de la Familia en el Estado.

UNICA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos previstos en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Al señor Presidente Municipal de Torreón, Coahuila:

UNICA.- Se realice la investigación correspondiente, a efecto de establecer la identidad de los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de ese municipio, que auxiliaron al personal de la Procuraduría del Familia, cuando privaron al quejoso de a custodia de su menor hija, substanciar un procedimiento disciplinario en su contra, en los términos de los artículo 2 fracción I, 3 fracción VIII, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, por haber omitido rendir el correspondiente parte informativo referente a su intervención en el caso que se concluye.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de Pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Ustedes, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informado dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.  

De aceptarse la presente, les solicito tengan a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrán exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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